
















AUTO. 
SEiO^ES. 
Confejo pleno. 

Su Iiuftriísima. 
Queypo. 
Moníbriü. 
Llanos. 
Adorno. 
Campomanes. 
Colón. 
Montañés. 
Curicl. 
Montoya. 
Puerto-Nuevo. 
Monte-Real. 
Cepeda. 
Caícajares. 
Figueróa. 
Pinto Miguel. 
Baños. 

, Gilí de Jaz. 
Aparicio. 

\ Nava. 
Valcarcel. 
Cantos. 

N la Villa de Madrid a diez 
y nueve de Julio, año de 
mil íetecientos cincuenta 
yíeis , los Señores de el 
Coníejo de íii Mageítad, 
enviíta de la Repreíenta-

cion , que ha hecho al Coníejo el Señor 
Don Juan Curiél, Miniítro de él, y Su
perintendente General de Imprentas, y 
medios que propone (y con que íe han 
conformado los Señores Fiícales) para la 
obíervancia, y cumplimiento de lo dif-
pueílo por la Ley utinte y tres , titulo feptí-* 
mo , libro primero de la ^Recopilación, man
dada obíervar por la treinta y tres del mifmo 
titulo \ íbbre que las Obras, que íe huvief 
íen de imprimir , 6 reimprimir en eícos 
Reynos, ó impreíías fuera , fe huvieííen 
de vender en ellos, íe hayan de examinar 
antes por algún Letrado muy fiel, y de 
buena conciencia , que (jurando antes 
que lo hará bien , y fielmente) las ceníti
re , para que no haviendo reparo fe pueda 
dar licencia para fu impreísion, 6 para fu 
venta 5 mandando aísímiímo, que á el tal 
Letrado, por íu trabajo , íe le dé el fala-
no moderado ? que fuelle juíto. Y coníl-
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derando, que el negocio de mayor im
portancia , y cuidado en eílos Reynos, 
debe fer, y ha íldo ílempre la pureza de 
la Religión Catholica, y la inocencia de 
las buenas coftumbres, que en eítos tiem
pos con mayor esfuerzo , y difsimulado 
artificio combaten los Sectarios con las 
perverfas Doctrinas, que ingieren en íiis 
impreííbs, por lo que fe conoce mas emi
nente el peligro, y quan neceílaria, é im
portante fea la practica de dichas Leyes, 
removiendo los embarazos, que han difi
cultado halla ahora fu obfervancia, man
daron , que en efta Corte fe elijan qua-
renta Períbnas literatas de las calidades 
que previene la Ley , y de las mas acredi
tadas circuñítancias de literatura, juicio, 
y prudencia , a cuya ceníura elConíejo, 
y el Señor Juez de Imprentas remitan to
dos los Libros, y Obras que fe huvieren 
de imprimir, ó reimprimir en eítos Rey-
nos , y las que impreíías fuera fe huvieííen 
de vender en ellos , quando necefsitaílen 
de cenfura 5 y a elle fin nombran por Cen-
fores de dichos Libros en efta Corte a los 
trece Curas proprios de fus Parroquiales, 
los que al prefente fon , y a los que en 
adelante fuellen : al Do&or Donjofeph 
de Rada, Cura de Palacio , y de la Real 
Academia Efpañola 5 al Do&or Don Juan 
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de Santander } Canónigo de Segovia, y 
Bibliothecario Mayor de fu Mageftad; 
á los Padres Don Nicolás Gallo 5 y Don 
Juan de Aravaea , del Oratorio del Sal
vador 5 al Padre Don Miguel de Alvira, 
del Oratorio de SanPhelipe ; a Don Leo
poldo Puig , Capellán Real de San líídro^ 
y de la Real Academia Eípañola 5 al Doc
tor Don Jofeph Dominguez, Adminif-
trador del Hoípital General de efta Cor
te 5 al Doctor Don Jofeph de la Fuente* 
Ecónomo de la Parroquial de San Ginés; 
á Don Francifco Meftre , Colector del 
Real Hoípital de Aragón; al Doctor Don 
Miguel Pérez Paftór , de las Reales Aca^ 
demias Eípa í ío la , y d.^ la J-Tiíloria 5 al 
Maeftro Don Alexandro Aguado, Abad 
en íii Monafterio de San Baíilio , y Ca
lificador de la Suprema , y General In-
quiílcion ¡ al Maeftro Fray líidro Rubio, 
Benedictino, Lector de Theologia en íii 
Convento de San Martin de efta Cor
te ; al Padre Antonio Nuñez, de los Clé
rigos Menores , Calificador de la Supre
ma , y General Inquificion > al Padre Juan 
Antonio del Rio , Lector Jubilado en 
íii Religión de Padres Agonizantes > al 
Maeftro Fray Joíeph Rey , Carmelita, 
Predicador de los de el Numero de íii 
Mageftad g al Prefentado Fray Alonfo 
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Cano | Trinitario, de la Real Academia 
de la Hiftoria, y Calificador de la Su
prema , y General Inquifícion 5 a los Maef 
tros Fray Juan Alvarez , Prior del Ro-
íario , y Fray Eugenio Baíiíaldo , Prior 
de Santo Thomás , Dominicos , Califi
cadores de la Suprema , y General In-
quificion 5 alMaeftroFrayChriftovalXi-
menez , Difinidor General en el Orden 
de la Merced , y Theologo de la Real 
Junta de la Concepción 5 a los Padres 
Diego de Rivera , Cathedratico de Pri
ma Jubilado de Alcalá : y Juan Manuel 
Viilarrubia ¡ Prefecto de Eftudios en el 
Colegio Imperial de efta Corte , Jefui-
tas 5 a los Padics Irruy r e m a n d o Mau-
rueza , Padre de Provincia : y Fray Ig
nacio Moraleda , Examinador Synodal 
de efte Arzobifpado , y ambos de la Re
ligión Seraphica de San Franciíco 5 a Fray 
Juan Ponce, Lector Jubilado de la Re
ligión de Minimos de San Franciíco de 
Paula 5 a Don Juan Antonio Herrero, 
Don Raphaél de Buftamante , y Don 
Pedro Campomanes, de la Real Acade
mia de la Hiftoria , Abogados de los 
Reales Confejos : á todos los quales aísi 
nombrados fe dé aviíb de fu nombra
miento 5 y aceptando ? y jurando en ma
nos del prefente Efcrivano de Cámara, 

y 



3 

y de Govierno , fe les deípachen ííis Tí
tulos de Cenfores fin coila alguna ; y en 
caíb de no aceptar , y jurar , ó de va
cante , íe dé cuenta al Confejo , para 
nombrar otros en íu lugar. Y ílendo con
veniente dar punto fixo a la remunera
ción , que por fu trabajo fe ha de feña-
lar a los referidos Cenfores , y que ef 
tos no puedan eícuíaríe a recibirla con 
pretexto alguno , mandaron , que por 
cada pliego de manueícripto , que fe 
haya de imprimir , ílendo de letra cla
ra , y regular , fe paguen dos reales de 
vellón 5 y íi la letra fuelle menuda , ó 
muy metida , ó de dificultóla lectura, 
el Señor Juez, de Imprentas regule la can
tidad de pliegos, que debieren eítimaríe 
mas de los que contuviere el manueícrip
to. Que en las Obras ya impreílas 5 que 
íe intentaíTen reimprimir , ó impreílas 
fuera del Reyno , fe pidiere licencia pa
ra íu venta, ( ÍI necefsitaílen de ceníu-
ra) fe paguen por cada pliego impreííb 
de letra de texto , atanaíia , ó leótura, 
un real de vellón j y ílendo de letra 
entre dos , breviario , glofa , gloíilla, 
y femé jantes , ó en papel de mayor marr 

ca que la regular , a correípondiencia, 
fegun regulaííe el Señor Juez de Impren
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tas 5 quien mandara íentar en el Expe
diente el quanto de la remuneración, 
cuyo importe deberá recoger el Portero 
del Confejo , que corre con efte en
cargo , y entregarlo integramente al 
Ceníbr nombrado , íi efte aceptaííe la 
remiísion [ y puííeííe íii recibo en el 
mifmo Expediente 5 y eícufandofe á ello, 
debolverá el Expediente á el Juzgado, 
para la providencia que convenga. Y por 
lo que toca a Papeles fueltos , que íe 
huvieren de imprimir , ó reimprimir en 
las demás partes de eftos Reynos con 
licencia de los Subdelegados , fegun las 
facultades, que les huviere dado el refe
rido Señor Juez de Impiciiras , y a que 
debe preceder la correípondiente Cen-
íiira , deberán los referidos Subdelega
dos arreglarfe á las ordenes , que íbbre 
eftos particulares les dieííe el referido 
Señor Juez : Y todos deberán zelar la 
puntual obfervancia, y mas exado cum
plimiento de lo prevenido por las Le
yes del Reyno , Autos acordados , y 
Refoluciones de fu Mageftad fobre im-
prefsiones , y ventas de Libros , reglan-
dofe en fus Ceníuras á el modo , for
ma , y circunftancias , que por íu Inf 
truccion les prevendrá el Señor Juez de 
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Imprentas , a quien de eñe Auto fe da
rán los Traslados autorizados que ne-
ceísitaíle. Y aísi lo mandaron , y ru
bricaron-

Es Copia del Auto , que Original queda en mi poder , 
de que certifico yo T)on Jofepb Antonio de Yar^a, 
Secretario del ^R^ey nueftro Señor , Ju Efcrivano de 
Cámara mas antiguo , y de Govierno del Confejo , en 
Madrid a veinte y uno de Julio de mil fetecientos 
cincuenta y feis. 


